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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Francisco Urcola, 1922 
 
 

Descripción 
La villa se sitúa sobre un gran muro, cercano a lo que fue una fachada de la antigua fábrica de La Fe, ocupa una 
parcela estrecha con dos fachadas a ambos lados de una curva del paseo. Tiene una planta compacta y una cubierta a 
tres aguas con hastial hacia la curva, con perfil de planta baja, primera y un bajo cubierta, contando a partir de la 
coronación del referido muro, pues existen otros niveles bajo rasante. El lenguaje de las fachadas es clásico en los 
guardapolvos, impostas y cornisas, destacando la ventana en esquina con columna y balcón. Tiene un segundo balcón 
entre muros adelantados y una coronación en ático con una serie de arquillos y cerramiento de ladrillo. Otro arco 
aislado refuerza el eje de la puerta sobre un tejadillo a tres aguas. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, ladrillo en ático, molduras en revocos, 

elementos de madera, la cubierta y tejadillo. Mampostería, balcones y herrería en la plataforma. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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